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Comunicación mediante la cual 
el H. Ayuntamiento de Uruapan, 
Michoacán, informa, por medio 
su Tesorero Municipal, que el 19 
de septiembre de 2018 se celebró 
Convenio Modificatorio al 
Contrato de Apertura de Crédito 
con el Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, S. N. C.
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Uruapan
SIGAMOS AVANZANDO

Gobierno Municipal 2018-2021

Sección: Tesorería Municipal.
Expediente: Congreso del Estado.

Ofi cio: TM/060/2018.

Uruapan, Michoacán, a 4 de octubre de 2018.

Dip. José Antonio Salas Valencia,
Presidente de la Mesa Directiva.
Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

El que suscribe, L.C. José Luis Benjamín Robledo Ortiz, Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Uruapan, 
con fundamento jurídico en el artículo 23 último párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, hago de su conocimiento que con fecha 19 de septiembre de 2018 se celebró 
un Convenio de Modifi catorio al Contrato de Apertura del Crédito celebrado por el Municipio de Uruapan, 
Michoacán, con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., formalizado el 14 de diciembre de 
2011, hasta por $53,145,969.42 (cincuenta y tres millones ciento cuarenta y cinco mil novecientos sesenta 
y nueve pesos 42/100 m.n.), cuyo objeto es la modifi cación de la Cláusula Decima Quinta del Contrato, para 
quedar en los términos siguientes:

Décima Quinta. AFECTACIÓN DE PARTICIPACIONES EN INGRESOS FEDERALES. En este acto EL ACREDITADO afecta de manera 
irrevocable y a favor de BANOBRAS, el 7.31% (siete punto treinta y uno por ciento) mensual de los derechos e ingresos sobre las 
participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan al ACREDITADO del Fondo General de Participaciones, 
de conformidad con lo que establece la Ley de Coordinación Fiscal, mientras exista saldo a su cargo derivado de la contratación 
y disposición del CRÉDITO, compromiso y obligación que se establece para respaldar y/o garantizar las obligaciones señaladas 
y que deberá inscribirse en el Registro Estatal de Financiamientos y Obligaciones del Estado de Michoacán de Ocampo, a 
cargo de la Secretaría de Finanzas y Administración y ante el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de 
Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos de las disposiciones 
legales y administrativas aplicables.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

L.C. José Luis Benjamín Robledo Ortiz
Tesorero Municipal
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